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La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Tornavacas, se encuentra a disposición
del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17541. (2014083275)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, línea subterránea de MT 12/20 Kv con 0,340 kms entre CD Romero Leal (46.162)
y CD Morerías (46.216) en el término municipal de Mérida.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en Parque de Castelar, 2 de Badajoz, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una Instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: CD Romero Leal (46.162).

Final: CD Morerías (46.216).

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 12/20.

Longitud total en km: 0,34.

Emplazamiento de la línea: Calles Morería, Arquitas, Castelar, del Puente, Plaza del Rastro y
c/ Romero Leal, de Mérida.

Finalidad: Mejorar del servicio y atender la demanda de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17541.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de au-
torización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito
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en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las recla-
maciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, a 1 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de incendios forestales. (2014083237)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores, que por presunta infracción a lo establecido en la Ley 5/2004, de
24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura o Decre-
to 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en
esta Comunidad Autónoma, se procede a la publicación de las mismas en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con los dispuesto en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma
de Extremadura o Ley 30/92 de RJAP y PAC, se les concede un plazo de 10 días para que for-
mulen las alegaciones que consideren pertinentes a los pliegos de cargo, trámites de audien-
cia o propuestas de resolución y de un plazo de un mes para interponer contra la resolución
el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Los interesados podrán tener acceso al expediente en el Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios, sito en carretera de San Vicente, s/n., 06071 Badajoz. 

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 4 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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